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C_OP 1 As-En la Ciudad de Cuenca, Frovincia del bzuay» Repú-
 

blica del Ecuador, a dos de Septiembre de mil novecientos se-
 

 senta y siete, ante mi Emilio: Feicáón Garzón» Notario CÚDLA 0b

de este Cantón y los testigos que suscriben, compareció el ge
 

fior Don Salvador Fac:.eco Mora, casado; en su calidad de Geren
y

 

 te General de la Compañía * Inivortadora Tomébamba Seña, son=

forne el nombremiento que comprueba su persónería.yque se trans-

 

cribirá, Ecuatcrimno, mayor de edad, domiciliado en esta Ciu=

 

dad, capóz mnte Ya Ley para contratar, a quien de conocer].

-:fés Bien instruido en el objete y resultados legales de la pr
 

 

mu

12

13-

' sente escritura a cuyo otoreamiento proced y >

|

mente, expusosquecon

el

carágíar conqueintervieneyconstl-

guicntenente por los derechos representa,elevaalactual

 

instrumento público el auiento de ca:ital :yy la reforma de Esta-
 

tutos de la compañía " Importadora Tomebemba S.A.*, constante
 

17

18

de la minuta «que me entrega para el efecte y cuyo tenor 1iterkl

“es e siguientes Señor, Notarios En elprotoculos a su -CATEB,

sírvase extender una escritura en la que conste el aumento de
 

capital y la consiguiente reforma de Nstatutos de * Importadora
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 Tomebamba 8,%,*, con arreglo a las. cleusulas siguientess PRIME»
s

RAs” Mediante escritura pública autorizada por el Notario sép: Y 
Agoste de mil novecientos sesenta y cuatre, insoritaeneLRe
cr AER

gistro Mercantil con el núsxero cuareatá el diecinueve del pre

. : , a :PLO0 me e ON $ 1AYOQ Aa Soaciedad ON ada? Emo ne

dora Tomebamba 3.4,”, eon domicilio en esta Ciudad de Cuenca, bon

el objeto de dedicarse al ejercicio de toda claue de actividad en Mercántiles peruitidis por la Ley son un capital súcie

. Ult e ro. La feformz Guayaquil
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- QUINIENTOS MIL SUCARS .dibídigo en quinientas Bociones 41 Portador
 

.de UN MIL SUCRES orga una, las cuales al presenta. ye en cuen tran ín-
 

 

 fogramen te pagaAa, -SEGUNDA, -La Junta General Extraordinaria Yeu-

nida él diez y nueve de Agoste del prosete 8 ño, en 1a que estuvé
 

 

.| pepresentado el- ciento por ciento .de las Acciones, recolvidpor

unaními dad elevar el capital gbctel en UN MILON QUINIENTOS MIL
  
SUCRES: mas,de , ta] manera quela cifra total del mieme cad

-2_DO8, MILLONES.DE SUCRE) para. cuyo efecto, se enitizdn un rad,

quinientas Accion es maay también al portador y de un. mil suerda
 

0
0

ada una; numeradas del quinientos une 81 dos mil, inclusive, -
 

 
TERCERA.» Con el fin de armonizar log Estatutos Socia leg con le
 

presen t4 eleyaci ón de capital, refómase el Artí culo cURtro, ue
 

én Rdelante dirá $ *BL CAPITAL SOCIAL DE LA CIPRÍTA ES 15 DOS
 

 
midMILLONES, Da...ZUCRES, *. tepresentados por dos milAcciones de unmil.

Sucres cada una, numeradas del coro une al dos mil 2nclusl ves TP-
 

les acciones serán al Portador, llevarán las firmas del Preside tá j
 

 

 

 

>_ydelGerente General dela Compañía,y cumplirán con los dendis O

| requisitos foxmal es que exige 14 Ley, gu propiedad se transferFil e 0

ndi al presente aun capital,sedistribuyen,seglín

low Boletines de suscripción que se hin extendido por duplicado ¿
 

con los requisitos determinados en el Artículo ciemmto sesenta de
 

la Ley de Compañías, en 1a siguiente forma: Guillemo Vizquez Ae”
 

| dudille, ecuocía

 

trescientas ácofones3Cornelio Vintimizla Wuñós (h aci Al:

 

  tag Acciones; Salvador Pan e.co Mora, cien Acciones, y Luis|

Andrade, Gin cuen ta Acolones. fotalz Un mil quijimtes acciones aus»
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oriMa;- QUINTA,> La totalima de los Agctonessasurita 2) _ pio
 

 

 

 

1

¿| AAN Dor com;ensactón de orédites;pues todos y onda uno y

suscriptores son AQrentore o delaConta por *RloFes-que 4 cele

.,] Mn en el preivo bajo d Rubhs "Cumitas en partictrición», cuso

¡soldo a ln fech as je tres míllonos ofonts ocimmtas e 2 tro-m11

quinientos souenta ysiete sueros; díen ysélscentavos; dina (de

JA cuol corresponde a ó accionista unvaleremperior: M
susoripotón. En cmpecuenciaseAraráa18a

mecri ptor mn. "Guen tas en Ferticipación*,la.pito

ponde según el AotALlE constante de 18 clfuguiaanterior,aovedio

tando, a “"QApítal Bocsiala

sl

total,

e

estuneil1ónquíniestos-a31

, |sueros3_KTA,+=-laprbpiaJuenta Gemoraldque-resivtóel pre “
Se Suúnento de capital,otortadaxgrncaes81 euecritajara

€

 

  

 

,, (MUA 60 qu alidad deGerente General, y ánver

Compañíaotorgue esta esoritura y toslice adenístodas

laygen

tiones pertinentes a su leps1 isación,-Agrágua

Usted:

señorHotárto,

las demás cliusulea de estilo:MECoSarits

pare16

comblota»ltáón

de cote instru: ento,

0

inasrtaaodacmentos havt:Frases

da

  
  
 

copia del acta de Junta Generalyel noapradete 94 ALU Bio

zo [0UEndA, primero de Septiembrededlnowao tos sesinta y siete,

» ¡HAL vador Bohego Masia. MaldonadoA.=<Abocados Mstrícaia-náser- 
ea ¡poten ta y sicte,- Hasta Aquí 18 Finutá queatEsTaca),-$ sñ—lo08

10008 términos, Mos y estiputa ciones £onatantes y Sus

,Pugerteylacual14apruebaxyratificael

Señor

aomparecio-t

le tods cunementa93 dan par: z
| - korrtadora Sfonebtnba_4 y denia te cutorizado Pare ele por.

JuntaGeneral Extraordinaria de Acctonistancomo conta”27

2  Punen to que ss treneoribiréluego,

d:ja

elovado excriture—pútl lo
un o 19. Lo Coforms Gunprcull
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edil:

en que está dividido, el capital Social. Asiste también, espe-
 

clalmente convocado, el Cenisario de la Compañía Señor. Arturo
 

 
 

1 "sidente de la Compañía,y ectúa cono Je

Peña “ndrade.- Previde el Señor Comelio Vintimilla Kuñoz; Pré-

ral Selior ¿ólivio Vózques Astudillo. El presidente declara in$-
 

talada la sesión y manifiesta que a pesar .de:no haber mediado
 

'
y

convocatoria previa, estajuntase entiendelegalmenteconsti:
 

tuída, en virtud de lo dispueste por los Artíctilos dcscientos
  

sesenta y cuatro de la Ley de Compañías y decimo cuarto de 1ob
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Ud

 

Sstatutos, Por hallarse presente la totalidad del Copstal Social,

 

tura.porBe:Secretaríadel acta. de la tensión anteriorsy tembién|

Ly puestoquee todos Loskzlstentes han aceptado Por. unanimidad la ce-

7 lebración de la mismas Á pesar de que ya fuéaprobada, se de lec-

del infome' del dera te General respecto de da: elevación delca-
 

y

 

Presidente nanifiesta que mtes de votar la elevacióndel capi-

Pital, que ya fué resuelta en oráncípio en la última Jun ta. -%]

 

tal, desea que se confome la nueva directiva, y pide que se. pon»
 

.$ldere su renuncia irrevocable de la Presiden clas invocando pas
 

ra elle el principio de altermabilicad que pog1V411tará que: to- e

“doslo$ accionistas, em su oportunidad,to:en parteenla'd eción

de los negocios.” El Se:or Guillermo Vázquez informa que ya:h

| tratado: de disuadirsl Presidente de su propósito, ¿qeah

le reitera la petición de que retira Ja remuncias=i, Ls 34-

cios opinan también por la convenienciands mon tener la misma 0r-
 

genización directivas pero el Presicente menifissta queeure

solución es inquebrantable. El 3e.or Polivio Vázquez Pide que)”
 

por las uisnmas resoneg se consi“ere también su renuncta irrevde
  _cable dela “erencia “enaral, Je ac pt las- : > :  
tí. o Imp. La Soformo Buoynguil
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| cu tive Señor Julio Salszar 2acheco; y Audi tor- Director Señor

Procede u la designación de los nuevos funcienarion, resultando
 

a .

 

electos por unanimidad los Siguientes Presidente Señor Guille

mo Vázquez Astudillo; Vicepresidznte Señor Gomelio Vintimilla
 

'Buñóz (hijo); Gerente Úeneral Señór Salvador Pacheco Noraz Sub
 

gerete Seneral, que reemplazará al Úerente General en cazo de

falta o ausencias Señor “olivio Vázquez astudillo; Gere te He Y

 

 

Luis Palo 4aárade.” 3e resuelve que:se paseñ los nonbrania tos
 

Asuzó la Prestdencia él deror Guillermo "axques, quien: exvonse
 

que és su. desee iniciar su gestión con al almeodo de cópitala
 

mociona que tal aunento Sea de un millón quinientos míl sucres.
 

cifra a la que alcanzan las suscripciones a las qué se hen com
 

pronetido los acolonistam. quienes deberán 1e3salizar: inmediata!
 

mente los correspondien tes boletines de suscricción.- Han ifiea
 

 

a-deuás que es necesaria la refoma del *“statuto Vocial en la|

ción royectada; Despues de algunas interven cisnes, ge vota la|
  referida propuesta, upróbéndose-la por unanimidad, con la aupla”
 

ratoria de que el valor de las suscripciones debe ver carcadoA

a las cuentas de caúa uno de los accionistas en el rubre *"Cep
 

tas en Participación MO las cunies tienenala fecha saldos mh=
 

yo:eu a lss euscripciones cuyo detalle es el siguientes Guille]a
 

mo Vázquez ochocientos cincuenta míl sueres; Polivio Vázquez t:ra9-
  cientos mil sucresz Cormelio Vintimilla (n1J0) doscion tos mil fu-
 

¡0res3 Salvador Pacheco, cien mil eucresj y. Luispalos -cincuenta
 

 

11 sucres.-La Junta resuelveadenás soÍ misme pos wieriimidad

autorizar al Gerente General Señor Palvador Pac.eco orapara  que actuando a nombre de la Yociedad, otorgue la correspondien?
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/toúas
escritura yrialice asg¿esticnes p. re conseguir le legalizaciónua

]

 

2|del awnento de copitsel y de la consiguien.e refoma de estatutos
 

 

a1t ione il su E :

como las anteriores.- (Siguen otros particulares).- Je doncede
 

 

  
    

  

  

ur momento de receso para la redacción de la presen te acta, la
 

 

misme que lu «o e reinstulada la junta, es aprobada sin modifi-

caciones, firmando pura constancigu el rresidente y el suscrito

Secretario que certifica.- f) G, Vázquez A4.- Fresidente.- f) El
 

 

 
 

23 | en su contenido y firmó con dichos testigosyconmigoel.¡ota-

24 [rio en unidad de autos doy fé.- Salvador Pach:co M.- Testigo

alej. Peña C.- Sestigo D. Curresco M.- Testigo R. Peña C.- El
 

>

  

A

e

27 y -

28
A

Lit e tro, La Reforma Guayaquil

38 65 lu

 

   
 



3e otorgó ante mi; en fé de ello, confie-
 

2lro esta téruera copia sipnadé, Selleda y firmeda en lu Ciudad de
 

Cuenca y el mismo dí de su celebración.
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GAalo Je] ,

23Atoat.fáatbabináco137dez deDebo del
zo Luento,ole ¿boloa)SeñorVeeuéBueleuailoMié, Su
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